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principio de esta Resolución y que forma parte de su patrimonio
municipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se dispone
la puesta en operación del servicio de atención de lla-
madas de urgencias y emergencias 112 en la provincia
de Jaén.

La Unión Europea estableció (Decisión 91/396/CEE) la
creación de un número único telefónico para la atención de
llamadas de urgencia y emergencia para facilitar el acceso
de los ciudadanos a los servicios públicos competentes en
materia de asistencia sanitaria de urgencia, extinción de incen-
dios y salvamento, seguridad ciudadana y protección civil,
recomendando, asimismo, a los Estados miembros su intro-
ducción en sus respectivas redes telefónicas. El Estado español
asumió esta decisión atribuyendo a las Comunidades Autó-
nomas la prestación de dicho servicio (R.D. 903/1997, de
16 de junio). En consecuencia, la Junta de Andalucía dispuso
la instalación y puesta en operación de este servicio de atención
de llamadas de urgencias y emergencias 112 en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden
de 22 de junio de 2001, de la Consejería de Gobernación).

Este servicio de atención de llamadas de urgencias y emer-
gencias significa un importante avance en el modelo de gestión
integral de las emergencias que facilita a los ciudadanos el
acceso al conjunto de los servicios públicos de urgencia, posi-
bilita una respuesta más eficaz de los recursos y permite una
mayor coordinación de los mismos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la citada
Orden de la Consejería de Gobernación, la efectiva puesta
en operación en cada uno de los correspondientes ámbitos
territoriales provinciales se dispondrá en cada caso mediante
Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, por ello

R E S U E L V O

Uno. La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén acuerda la implantación y puesta en operación del
servicio de atención de llamadas de urgencias y emergencias
a través del número telefónico europeo 112 al objeto de ofrecer
a los ciudadanos y entidades públicas y privadas de la provincia
de Jaén el acceso a los servicios públicos competentes en
materia de asistencia sanitaria de urgencia, extinción de incen-
dios y salvamento, seguridad ciudadana y protección civil,
cualquiera que sea la Administración Pública de la que depen-
dan. En este sentido, el servicio no comprende la prestación
material de la asistencia requerida.

Dos. La atención y gestión de las llamadas de urgencias
y emergencias procedentes del número telefónico 112 se rea-
lizará por el Centro de Coordinación de Emergencias (CECEM)
adscrito al Servicio de Protección Civil de esta Delegación del
Gobierno.

Tres. La efectiva puesta en operación del servicio en la
provincia de Jaén se efectuará desde el día 23 de enero de
2002.

Jaén, 22 de enero de 2002.- El Delegado, Francisco
Reyes Martínez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 8
de octubre de 2001, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, por la que se acuerda la publicación
de la modificación de los Estatutos de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental
(BOJA núm. 127, de 3.11.2001).

Advertido error material en la Resolución de referencia,
consistente en la omisión de un párrafo en la parte dispositiva
de dicha Resolución, de conformidad con lo previsto en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se transcribe a continuación
la siguiente rectificación:

En la página 17.923, en el párrafo tercero del número
primero de la parte dispositiva deberá añadirse el siguiente
texto:

Se suprime el segundo párrafo del artículo 3 de los Esta-
tutos de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol
Occidental con el siguiente tenor literal: «En el supuesto de
que un Concejal de cualquiera de los Ayuntamientos man-
comunados tenga que sustituir al Alcalde o que por cualquier
causa deje de ser Concejal, se elegirá por dicho Ayuntamiento
otro Concejal para que sea vocal en la Mancomunidad, en
representación de dicho Ayuntamiento, durante el tiempo que
dure la sustitución primera o hasta que se elija otro que lo
sustituya».

Sevilla, 23 de enero de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 23 de noviembre de 2001, conjunta
de las Consejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Obras Públicas y Transportes, Medio Ambiente y Asun-
tos Sociales, por la que se delegan competencias en
materia de contratación relativas a la sede común de
las Delegaciones Provinciales de dichas Consejerías en
Cádiz.

Las Delegaciones Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, Obras Públicas y Transpor-
tes, Medio Ambiente y Asuntos Sociales han pasado a com-
partir una sede común en el edificio administrativo situado
en la Plaza Asdrúbal, s/n, en Cádiz.

Por ello, se ha hecho necesario suscribir, entre tales Con-
sejerías, un Protocolo de actuación que regule la gestión con-
junta de dicho edificio. En su cláusula cuarta se detallan una
serie de gastos que habrán de ser costeados conjuntamente
entre los ocupantes del edificio, previéndose para ello, en la
cláusula sexta del citado documento, la existencia de un órgano
único de contratación cuya titularidad recaerá, por turno rota-
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torio, en los/as Delegados/as Provinciales de dichas Conse-
jerías, conforme a lo previsto en el artículo 12, apartado quinto,
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

De otro lado, según se razona en la cláusula séptima
del Protocolo, resulta aconsejable que sea el titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería que en cada turno pase
a asumir la condición de órgano de contratación, quien asuma
las competencias para contratar atribuidas originariamente a
los/as Consejeros/as por el artículo 39.7 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a fin de lograr una mayor efi-
cacia y agilidad en la contratación de los servicios y actuaciones
que precise el edificio en cuestión.

En su virtud, en ejercicio de las facultades conferidas
en el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Se revocan las competencias que en materia
de contratación y gestión del gasto público se encuentren dele-
gadas, respectivamente, por los titulares de las Consejerías
de Obras Públicas y Transportes, Medio Ambiente y Asuntos
Sociales, en otros órganos en virtud de las Ordenes que a
continuación se señalan:

- Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, de delegación de compe-
tencias en diversos órganos de la Consejería (BOJA núm. 4,
de 11.1.01).

- Orden de 2 de enero de 1997, de la Consejería de
Medio Ambiente, sobre delegación de competencias en materia
de gestión económica, contratación administrativa, subven-
ciones y creación de mesas de contratación en los Servicios
Centrales y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
(BOJA núm. 24, de 25.2.97).

- Orden de 28 de octubre de 1996, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se delegan determinadas com-
petencias en los Delegados Provinciales de la Consejería (BOJA
núm. 123, de 19.11.96).

Esta revocación tendrá carácter parcial, quedando circuns-
crita únicamente a las Delegaciones de dichas Consejerías
en la provincia de Cádiz y limitada exclusivamente a aquellas
competencias que resulten necesarias para la contratación de
los servicios y actuaciones necesarios para la gestión del edi-
ficio administrativo sito en la Plaza Asdrúbal, s/n, de Cádiz.

Artículo 2. Se delegan las competencias revocadas en
los titulares de las Delegaciones Provinciales en Cádiz de las
Consejerías de Obras Públicas y Transportes, Empleo y
Desarrollo Tecnológico, Medio Ambiente y Asuntos Sociales,
a quienes corresponderá el ejercicio de todas ellas de modo
sucesivo y durante dos años, conforme al orden anteriormente
establecido.

Artículo 3. El titular de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico delega las competencias a que se refiere el
artículo 2 de la presente Orden, en el mismo modo y término
que se establece en dicho artículo, en los titulares de las Dele-
gaciones Provinciales en Cádiz de las Consejerías de Obras
Públicas y Transportes, Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Medio Ambiente y Asuntos Sociales, en cuanto exceda de los
límites máximos a que se refiere el artículo 2 del Decreto
234/2001, de 16 de octubre.

Artículo 4. En los actos y resoluciones que se adopten,
en virtud de la presente delegación de competencias, se hará
constar expresamente tal circunstancia.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejera de Obras Públicas y Transportes

Tecnológico

FUENSANTA COVES BOTELLA ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejera de Medio Ambiente Consejero de Asuntos Sociales

ORDEN de 13 de febrero de 2002, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Pilsa, encargada de la recogida de
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de Tomares
(Sevilla), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Delegado Sindical de la Sección Sindical y por
el Secretario General de la Federación Local de CNT ha sido
convocada huelga desde las 23,00 horas del día 17 de febrero
de 2002 con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa Pilsa, encargada
de la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria
de Tomares (Sevilla).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Pilsa, encargada de la recogida
de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de Tomares (Se-
villa), presta un servicio esencial para la comunidad, cual es
el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de
salubridad en la mencionada ciudad colisiona frontalmente
con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-


